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U N DESPOBLADO BAJOMEDIEVAL 

EN EL ALJARAFE: 

VILLANUEVA NOGACHET 

La despoblación y repoblación de la zona de Sevilla du-
rante la Baja Edad Media han sido estudiadas hace unos 
años (1). El análisis consistía fundamenta lmente en una expli-
cación del primer fenómeno y en un estudio pormenorizado 
del segundo, con base en una documentación procedente de los 
archivos sevillanos sobre todo. Desde entonces sabemos que 
buena parte de los lugares poblados durante la éooca musul-
mana se vaciaron de habitantes a lo largo del siglo'XIII debido 
a los azares de la guerra de reconquista primero, al éxodo de 
mudéjares en 1264 luego, y f inalmente a los saaueos de ios 
benimerines en 1275, 1277 y 1285. 

El éxito de la repoblación de la comarca al jarafeña durante 
el siglo XIV se explicaba después no sólo en razón de la ante-
rior abundancia de poblaciones musulmanas, sino también del 
interés señorial en aumentar sus rentas en una época caracte-
rizada por la disminución de las mismas. A ello se^pudo añadir 
el agobio de los habitantes del realengo ante una creciente 
presión fiscal y la proximidad del mercado sevillano de pro-
ductos agrarios. 

No cabe duda, sin embargo, que a medida que aparecen 
en los archivos nuevos datos sobre los lugares que permane-
cieron despoblados, se perfeccionan las hipótesis para" explicar 
la persistencia en este despoblamiento y las motivaciones e in-
cidencias de la repoblación. Un ejemplo nos lo ofrece el caso 
de Villanueva Noeachet. 

(1) GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., La repoblación de la zona de Sevilla durante 
el siglo XIV. Publicaciones de la Universidad de Sevilla. Sevilla. 197S 



La primera noticia que tenemos de este lugar corresponde 
al "Repartimiento de Sevilla" de 1253: "Este es el hereda-
miento que dió el rey a Fernán Ruiz de Castro: Diol a Villa-
nova Anogaychet, a que puso por nombre Castro, ques de ter-
mino de Tejada; e avia en ella quatro mili pies de olivar e de 
figueral, e por medida de tierra trezientas y ochenta y cinco 
arangadas, e fue asmada a giento e ginquenta arangadas de 
sano...". Se incluye, pues, dentro de los "donadíos mayores" (2). 
Julio González la inserta en función de la naturaleza del topó-
nimo, además dentro del grupo de las antiguas "villae" romanas. 

Es conocido el origen castellano de buena parte de los pri-
meros pobladores de Sevilla. Ello explica que en muchos casos 
hiciesen objeto de sus donaciones a las instituciones religiosas 
de su ámbito originario: Gonzalo Yáñez, señor de Aguilar, donó 
al monasterio de Valbuena de Duero las heredades que había 
recibido de Alfonso X, la de Lucena, y la de Millana "en tér-
mino de Sevilla" en 1270 y 1277 respectivamente (3). De la 
misma fo rma el donatario de Villanueva Nogachet, Fernán Ruiz 
de Castro, hizo lo propio con su donadío en una fecha anterior 
al 3 de junio de 1287, en que Sancho IV lo confirma al mencio-
nado monasterio. 

(2) GONZÁLEZ, ]., Repammiento de Sevilla, 2 vols. C.S.I.C. Madrid, 1951 
Vol. II, p. 23. 

En el vol lí se nos da noticia de la existencia de 5 documentos del Archivo 
Histórico Nacional referidos a Villanueva Nogachet; el primero en el Registro 
y ios restantes en la sección Clero, Carpeta 3441 bis, núms. 6, 1, 2 y 9: 

— 1287, junio, 3-
Confirmación por Sancho IV al monasterio de Valbuena de Jucena, en término 

de Sevilla, y Villanueva Nogaiche. 
— 1304, febrero, 1. 
Pleito entre la catedral de Sevilla y fray Juan, "comendador de los ganados 

del monasterio de Valbuena y de Villanueva cerca de Huevar" sobre diezmos. 
— 1539, junio, 15. Sevilla. 
Sentencia contra un judío arrendatario de Villanueva Nogaiche, que, al haber 

sido "desamparada" por éste, fue ocupada por don Alvar Pérez de Guzmán, al 
cual la confiscaría el rey y la daría a su despensero Juan Fernández de Melgarejo,) 
que la "esquilmó". Por ello, el abad tendría que pagar para recuperarla 5.000 mrs! 
al citado despensero. 

— 13Ó1, febrero, 11. Sevilla. 
Poder del monasterio de Valbuena para arrendar su casa de Villanueva No-

gache para un plazo de 7 años, por 17.500 mrs. en total. 
~ 1382, julio, 21. Valbuena. 
El monasterio de Valbuena cambia su heredad de Villanueva Nogache por 12 

pares de casas en Valladolid. 
(3) AHN. Clero. Carp. 3440, núms. 13 v 10. 
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La entidad jurídica y geográfica del nuevo propietario ex-
plica, ya desde este momento, el fu tu ro que va a tener Villa-
nueva como despoblado. En 1304 el canónigo sevillano J u a n 
García, recaudador de los diezmos de los donadíos por su ca-
bildo, acusa a f ray Juan, "comendador de los ganados del mo-
nasterio de Valbuena de Duero y de Villanueva cerca de Hue-
var", de no querer pagarle los diezmos de pan, vino, ganados 
y huertas. El fraile se defiende diciendo que está dispuesto a 
pagarle los demás diezmos pero no los de los ganados, aduciendo 
para ello el privilegio de Honorio HI a la Orden cistercien-
ce (4). Como la sentencia absuelve al monasterio de pagar diez-
mos, hay que concluir que el juez, canónigo de Sevilla, esti-
maría despreciable la cantidad de f ru tos que pudiese recaudar 
en Villanueva, puesto que el privilegio pontificio se refería sólo 
a los ganados (5). La dedicación de Villanueva era evidente-
mente ganadera en su mayor parte. Por otra parte en estos 
años de principios del siglo XIV la seguridad militar reinaba 
en el Aljarafe, pues hacía tiempo se había desplazado hacia 
el este la frontera con los musulmanes: en noviembre de 1304 
Fernando IX exime a Valbuena de la obligación de sustentar 
en Villanueva un caballero armado, requisito impuesto a los 
donadíos en el "Repartimiento" (6). 

La motivación fundamenta l de las repoblaciones al jarafe-
ñas fue, según el estudio mencionado (7) la presión de cam-
pesinos sin tierras suficientes que en ocasiones ocuparon es-
pontáneamente los despoblados de la comarca. Dicha presión 
se dio también sobre Villanueva Nogachet, aunque el amago, 
quizás por menos intenso, no culminó como en Carrión de los 
Ajos en su legitimación por el t i tular del dominio. En efecto, 
a f inales de 1322 los vecinos de Castilleja del Campo habían 
"movido" los mojones de Villanueva y ocupado su término, 
mediante la sustitución del señalamiento antiguo por otro que 
reducía su espacio. La sentencia en el pleito subsiguiente deli-

( 4 ) Vid. A L V A R E Z P A L E N Z U E L A , Monasterios cistenienses en Castilla. Siglos 
XII y Xin. CS.I.C, Madrid, 1978, pág. 71. 

(5) La exención del pago de diezmos para Villanueva Nogachet se confirma 
por el silencio que guarda sobre ella el Libro Blanco de la Catedral de Sevilla 
(f.° 97 cuando se refiere a los diezmos de los donadíos en que rio hay pueblo 
ni iglesia. 

(6) AHN. Clero. Carp. 3441 bis, núm, 8. A cambio, el monasterio habrá de 
hacer un aniversario por su padre Sancho IV el día siguiente de Santa Catalina. 

G O N Z Á L E Z J I M É N E Z , O P . cit., PP. 43-44. 



mitó claramente el término, aunque atribuyó a Castilleja un 
pedazo de tierra con pimpollar de olivar que lindaba con su 
dehesa (8). 

Dado lo enojoso de la explotación directa, el monasterio de 
Valbuena hubo de arrendar la finca, hecho atestiguado hacia 
1350. Al arrendatario Juan de la Mota sucedió el judío sevillano 
don Mosse Cerruane, que se hizo cargo de ella "con viñedos, 
olivares, tierras de pan e coto", pero luego "desamparó" todo 
ello, por lo cual la ocupó Alvar Pérez de Guzmán, sublevado 
contra Pedro I en 1357. Al confiscarle éste sus bienes la entregó 
a su despensero mayor Juan Fernández Melgarejo, quien la 
tuvo y la "esquilmó", y sólo la entregó al monasterio a cambio 
de una compensación de 5.000 mrs. Por ello la sentencia de 
1359 condenó al judío a satisfacer dicha cantidad a Valbuena 
además de arreglar los desperfectos ocasionados (9). 

Año y medio después puede ya el monasterio arrendar 
Villanueva Nogachet con su caserío y "con olivares, figuerales, 
granadales, con dos molinos para aseyte, con casas, sylos, con 
almasenes que son en la dicha casa de Villanueva, con tierras 
de pan, viñas, solares, almarjales, pastos, dehesas, exidos...". 
El nuevo arrendatario, Juan Sánchez, abogado y vecino en la 
collación de San J u a n de Sevilla, se compromete a pagar 17.500 
mrs. en 7 años y a cumplir ciertas condiciones por las que el 
convento trata de asegurarse el mantenimiento de los campos 
y edificios (10). 

Es posible que durante ese plazo se explotase y cuidase me-
jor la finca. No ocurría lo mismo en 1382, en que nos encon-
tramos con que las casas y molinos estaban destruidos, el olivar 

(8) AHN. Clero. Carp. 3441 bis, núm. 1: 1323, febrero, 22. 
Sentencia dada por Juan Ruiz de Hermosilla y Pero García, vecinos de Sevilla, 

en nombre de su concejo, al que había pedido justicia el monasterio de Valbuena. 
Se acude para ello al testimonio de ios vecinos más viejos de Sanlúcar, Huevar y 
Carrión. 

(9) De ella se desprende que un año antes de arrendar Villanueva a don 
Mosse, se había hecho casa y molinos nuevos, que entonces estaban derruidos; un 
olivar, por no haberlo labrado como se comprometió, estaba hecho monte: se le 
condena, pues, a sanearlo y a plantar una viña. 

(10) — Que dejen reparadas, enmaderadas y tejadas las casas y las vigas 
de los molinos, así como sus piedras y ajaquefas y las 18 tinajas. 

— Hacer las siguientes labores: plantar una viña, arar los olivares de dos 
rejas cada año hasta los pies de los árboles y rozarlos un año sí y otro no. 

— Kfo arrendar a ningún ricohombre, poderoso, caballero. erlMiásrirrv rv frailp 



hecho monte y repararlo todo costaba 10 ó 12.000 mrs. al con-
vento, el cual no encontraba quien la arrendase por más de 
1.500 mrs. anuales. Por todo ello el convento de Valbuena decide 
vender Villanueva al que desde hacía 10 años ostentaba el 
arrendamiento, el armador y caballero veinticuatro Juan Mar-
tínez de Sevilla. El contrato se hace en forma de trueque, para 
el cual el armador había comprado unos días antes 12 casas 
en Valladolid (11). En él se especifican otros motivos que nos 
ilustran sobre la inviabilidad de una explotación estable del 
lugar: 

— En el arzobispado de Sevilla le echaban al monasterio 
"muchos pechos" que no podía pagar. 

— El monasterio está en Castilla y la heredad en el Alja-
rafe de Sevilla, por lo cual el convento no la podía "veer nin 
proveer nin aministrar como devemos", y habían de enviar cada 
año un procurador para arrendarla, cuyo viaje, además de caro, 
resultaba peligroso. 

En resumen Villanueva Nogachet fue donada por uno de 
los ricoshombres castellanos beneficiarios del repartimiento de 
Sevilla a una institución religiosa cuyo dominio se situaba en 
el valle del Duero. Este alejamiento imposibilita la explotación 
directa y hace necesario su arrendamiento, pero aún éste es 
difícil de controlar en un momento que se complica por otra 
parte con las luchas políticas andaluzas. Más impensable re-
sulta un intento repoblador por parte del tenente del dominio 
eminente aunque el elemento humano, como hemos visto, no 
faltase. La solución final es la alienación a un propietario co-
lindante interesado en su explotación, que se aprovechó de las 
dificultades del monasterio cisterciense (12). 

.Tflvier PF.RK7-KMTÍTD 

(11) AHN, Clero. Carp. 3441 bis, núms. 7 y 8. En el contrato se da noticia 
de dos nuevos elementos de la vegetación: jaras y encinares. Además se mencionan 
todos los linderos de Villanueva Nogachet: Caracena, lugar de la orden de Alcán-
tara, Castilleja del Campo, Huevar, Carrión de los Ajos, un cortijo llamado "de 
Juan Bernal" y con olivares del armador Juan Martínez. 

(12) ¿Cómo explicar que en la confirmación por Juan I al monasterio de 
Valbuena de varias posesiones en 1408 (AHN. Clero. Carp. 3441 bis, núm. 13) 
se menciona "el aldea que les dió Fernán Ruiz de Castro"? ¿Inercia del escribano 
n rpívindirarión de su DroDiedad por el monasterio ante un incumplimiento del 
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